
DECLARA:

Su repudio y rechazo a la campaña que impulsa el Ministerio de Salud

para la esterilización adolescente que promueve la vasectomía y la

ligadura de trompas desde los 16 años, métodos que vuelven estéril a

la persona y que son casi imposibles de revertir.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial

-2022-

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina Pág.1



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Ministerio de salud impulsa una campaña de esterilización

adolescente que promueve la vasectomía y la ligadura de trompas
desde los 16 años, métodos que vuelven estéril a la persona y que son
casi imposibles de revertir, que además en su difusión incita a los
chicos desde los 13 años a ir a informarse "sin compañía de personas

adultas".

Alegando que el Código Civil reconoce que desde los 16 años
podes tomar de manera autónoma todas las decisiones sobre el

cuidado de tu cuerpo, cuesta entender qué relación hay entre el

cuidado del cuerpo e intervenciones quirúrgicas como la vasectomía y
la ligadura de trompas, que cancelan la función reproductiva del ser

humano.

Que pretende que un adolescente tome decisiones irreversibles
en una etapa de la vida que se caracteriza por la duda existencial, los
temores, las inseguridades, pero también por la audacia y la

inconsciencia.

Por tal motivo expresamos nuestra mayor preocupación y
repudio a esta campaña qué promueve la esterilización de los
adolescentes argentinos, donde parecería que el embarazo es una
enfermedad, y la vida, una epidemia a combatir, y reafirmamos
nuestro compromiso con la defensa y la protección de la vida.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la

presente.
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Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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